RES. 2416/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004288, Ent. N° 3252/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 309558/1, para la adquisición de hasta 20 camiones compactadores para la División Limpieza de la Intendencia;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 016/016, de fecha 20/01/016, el Gerente de Compras dispuso la aprobación de los pliegos de condiciones particulares que regirían la convocatoria de la referencia, fijándose la fecha de apertura para el día 25/02/016, realizándose posteriormente la publicidad de precepto;
2) que mediante las Resoluciones Nº 89/016 y                        Nº 99/016, de fechas 18/03/016 y 4/04/016 respectivamente, el Gerente de Compras aprobó la modificación de los pliegos precitados, fijó su valor y la nueva fecha de la apertura de ofertas para el día 12/04/016, comunicándose dicha prórroga a través del sitio web de Contrataciones y Compras Estatales y de invitación a ofertar cursadas a las siguientes empresas de plaza: ALFANOR S.A.; FARID SUDAMÉRICA; JOSÉ MARÍA DURAN S.A.; THEMAC S.A.; GENERAL POWER LTDA.; INTERNATIONAL DE URUGUAY S.A.; JULIO CÉSAR LESTIDO S.A.; AUTOLIDER URUGUAY S.A.;  MEKATRONIC S.A.;
3) que con fecha 12/04/016 se llevó a cabo el acto de apertura de ofertas, al cual se presenta la firma ALFANOR S.A., cuya propuesta técnica, conforme al dictamen de la Comisión Evaluadora de fecha 29/04/016, se ajustaría en sus 3 opciones a las exigencias técnicas previstas en los pliegos que rigieron la convocatoria;
4) que analizada la oferta económica de la firma oferente, en dictamen de fecha 11/05/016, la Comisión Evaluadora concluyó que:
4.1) la opción 1 formulada por la oferente era la más conveniente para alcanzar el mayor puntaje total ponderado;
4.2) sin perjuicio de lo señalado ut supra, se realizó un estudio comparativo de precios de la convocatoria en análisis y de la Compra Directa por Excepción identificada con el Nº 309931, realizada al amparo del Literal 9 Artículo 33 del T.O.C.A.F., en enero del corriente año; de dicho cotejo se desprende que los precios obtenidos en la licitación de la referencia son un 15,76% más altos que los ofertados en la compra directa por vía de excepción efectuada en enero del corriente, lo que implica, por encima de los costos de financiación establecidos en los pliegos, un costo adicional por camión de U$S 49.650;
5) que, previo dictamen de la Comisión Asesora y de la Comisión Supervisora de Contrataciones, y a sugerencia de esta última, el Gerente de Compras, con fecha 3/06/016 y  al amparo de lo dispuesto en el Artículo 66 del T.O.C.A.F., solicitó a la oferente una mejora de su oferta;
6) que la oferente propuso un abatimiento de su cotización, la que se estimó en la suma de $ 181:179.782,84, incluyendo mantenimiento por 36 meses, I.V.A. incluido y partida de desaduanamiento (8%);
7) que la Comisión Supervisora de Contrataciones, con fecha 6/06/016, aconsejó adjudicar la licitación a la firma ALFANOR S.A. por el precio resultante de la mejora de la oferta propuesta por la misma (erogación total: $ 181:179.782,84, condición DDU-Delivered-Duty Unpaid, condición plaza y gastos de desaduanamiento incluidos), cumpliéndose con lo previsto por el Artículo 67 del T.O.C.A.F., sin que se presentaran objeciones a dicha propuesta;
8) que mediante Resolución Nº 2601/16, de fecha 8/06/016, el Ejecutivo Departamental dispuso adjudicar la convocatoria de la referencia, en los términos señalados en el numeral anterior;
9) que la Unidad de Gestión Presupuestal-Depto. Desarrollo Ambiental, en nota de fecha 16/06/016, informó que los bienes adjudicados se recibirá en el año 2017, no correspondiendo efectuar la imputación preventiva en el Ejercicio 2016;
CONSIDERANDO: que la convocatoria de la referencia encuadra en las prescripciones del Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previa verificación de la disponibilidad presupuestal en el rubro correspondiente, una vez efectuada la imputación del gasto;

3) Devolver las actuaciones.
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